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Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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GOBIERNO CIVIL BE U P R O M A 
SECCIÓN D E A G U A S 

NOTA-ANUNCIO 
Don Gregorio Suarez, don Miguel 

Arias Villafafie, y don José A lvárez 
Diez como Presidente y vocales res 
pectivamento de la Junta vecinal 
del pueblo de A z a d ó n y por tanto 
obstentando la i ©presentación legal 
desu vecindario, solicitan lainscrip-
c ión en los Eegistvos de aprovecha
mientos de aguas públicas de uno 
derivado del río Orbigo, al sitio de 
nominado «Llac ín» , término de Aza
dón , Ayuntamiento de Cimanes del 
Tejar, el que mediante un cauce de 
una longitud aproximada de un ki
lómetro riega' una extens ión de te
rreno que se calcula, por no estar 
medida, en unas treinta hectáreas, 
de las cuales veinte corresponden al 
campo comunal y el resto a fincas 
particulares. 

Presentado para demostrar que se 
hallan por prescripción en posesión 
del derecho al uso del agua o apro
vechamiento descrito, un testimonio 
del expediente de información pose
soria practicado ante el Juzgado 
municipal de Cimanes del Tejar. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el artículo 3 .° 
del Keal decreto-ley número 33 de 7 
de Enero de 1927,. se abre una infor
mación públ ica por el plazo de vein
te d ías , que empezará a contarse 

desde la fecha de publ ioación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICTAL, y 
durante el cual se podrán presentar 
todas las reclamaciones que se crean 
necesarias en defensa de cuantos de
rechos se juzguen amenzadas, afec
tados o perjudicados por esta peti
c ión . 

L e ó n 30 de Marzo de 1928. 
El Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

CIBOÜLAKES 
Impuesto del 1,20 por 100 y 1,30 de 

pagos; 20 por 100 de propios y 
10por 100 de pesas y medidas. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia la obl igac ión que 
tienen de remitir a esta Administra
c ión durante el corriente mes de 
Abril y ejercicio económico de 1928,. 
copia del presupuesto ordinario de 
gastos del expresado ejercicio, y las' 
certificaciones por los conceptos 
arriba descritos, correspondientes a, 
dicho trimestre, una por cada con
cepto, debidamente reintegradas, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, adv ir t i éndo les que 
si no se recibieran los interesados 
servicios en el plazo indicado, se 
les impondrá , previa conminr.ción, 
las responsabilidades que señala el 
caso 21 del art. 6 .° del vigente Ee-
glamento o r g á n i c o y el ú l t imo pá
rrafo del art. 29 del de el impuesto. 
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Asimismo se les recuerda a los 
de Valdeias y Valverde de la Vir
gen, que se hallan en descubierto de 
las certificaciones del 1.° al 4." tri
mestre, Vallecillo y Villafer del 
2.° al 4.° y Bercianos del Camino, 
Lago de Carucedo, Castrotierra, 
Cubillas de los Oteros, Mánsi l la Ma
yor, Molinaseca, Pajares de los 
Oteros, San Esteban de Nogales y 
Valdefiesno, del 4.° trimestre de 
1927, que remit irán a vuelta de 
correo o serán ¿premiados . 

L e ó n , 2 de Abri l de 1928.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

Negociado de Urbana 
. L a Gaceta de Madrid de 31 de 

Marzo ú l t imo, publica la siguiente 
Real orden del dia anterior. 

I lus tr í s imo Señor: A fin de que 
tenga el debido cumplimiento el 
art. 45 dt>l Real decreto-ley de 3 de 
Enero úl t imo, relativo a los presu
puestos generales del Estado, para 
el ejercicio económico de 1928, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien dictar las siguientes disposi
ciones: 

1. a Los Municipios que no hu
bieren presentado por primera vez, 
hasta el día 30 dé Junio p r ó x i m o 
inclusive, en las oficinas de Hacien
da, sus respectivos Registros fiscales 
de edificios y solares, sufrirán en el 
año 1929 los aumentos progresivos 
de sus l íquidos imponibles estable
cidos por la dispos ic ión 7." especial 
de la ley de 29 de Abri l de 1920, 
aumentos que se e levarán al 110 por 
100 para los Municipios cuya rique 
za amillarada no escedía de 5.000 
pesetas en el ejercicio económico de 
1920-21, y al 100 por 100. y al 90 
por 100, respectivamente, para los 
Municipios cuya riqueza amillarada 
exced ía de 5.000 pesetas, pero no 
de 100.000 pesetas, o exced ía de 
esta ú l t ima cifra, en el mismo ejer
cicio de 1920 21. 

2. " Los Municipios que hubieren 
presentado sus Registros fiscales de 
edificios y solares en las oficinas de 
Hacienda antes del 30 de J u n i ó de 
1927, y habiéndoseles devuelto aquê  
l ío s documentos para subsanar de 
fectos no los presenten nuevamente 
hasta 31 de Mayo próx imo inclusive, 
debidamente subsanados los errores 
u omisiones que motivoron su devo
luc ión , sufrirán así mismo los au
mentos progresivos de l íquidos im
ponibles antes indicados, en iguales 
t á n t ó s p o r oiéntó. 

3. " Incurrirán en responsabilidad 
gubernativa las Administraciones 

de Rentas públ icas que no eleven a 
la Superioridad los Registros fisca
les a que se refiere la dispos ic ión 
anterior dentro de los quince días 
siguientes al de su presentac ión, o, 
caso de que hubiere necesidad de 
subsanar defectos en aquél los , no los 
devuelvan en igual plazo con el 
pliego de reparos que previene el 
art. 52 de la Instrucc ión dictada para 
la real izac ión de los trabajos del 
Catastro de la riqueza urbana de 29 
de Agosto de 1920. 

i * No obstante io dispuesto en 
el ú l t imo párrafo del citado art ículo 
52, las Administraciones de Rentas 
públ icas admit i rán y examinarán 
los Registros fiscales de edificios y 
solares aunque el importe total de 
las cuotas de los mismos sea inferior 
al del Cupo del Tesoro que en régi 
men de amillaramiento hubiera co
rrespondido en el reparto inmediato 
anterior a la riqueza del respectivo 
t é m i m o Municipal. 

Los dichos Registros, si no ofre
cieren reparo, serán elevados a esta 
D i r e c c i ó n general, la cual dispondrá 
lo procedente respecto de la compro
bación de aquellos documentos; bien 
entendido que la riqueza de los 
respectivos Municipios segu irá tri
butando en r é g i m e n de cupo mien
tras no sea comprobada. 

L o que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados; advir
t iéndoles que servirá de notif icación 
como si particularmente se hiciere 
a cada uno; esperando esta Admi
nis trac ión del celo de los Sres. A l 
caldes, cumpl i rán lo que en la 
misma se previene, respecto a tan 
importante servicio, evitando con 
ello las responsabilidades que se 
exigen. 

L e ó n , 7 de Abri l de 1928. E l 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

¿ # 0 D E 1928 Mes de Abril 

D i s tr ibuc ión de fondos por capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta • Corporación conforme previene la legisla
c ión vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. " 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14.° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincial 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins trucc ión .pública 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

14.001 41 
2.416 66 
9.800 22 

26.398 62 
500 00 

83.666 48 
375 00 

4.670 83 
93.196 37 
8.300 16 
5.000 00 
1.666 66 

249.992 41 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas doscientas cuarenta y 
nueve mil novecientas noventa y dos pesetas con cuarenta y un cént imos 

L e ó n , 2 Abril de de 1928.=E1 Interventoi;, José Trebpl. 
Ses ión de 3 de Abri l de 1928. = L a -Comisión;.acordó aprobar esta 

distr ibución y que. se publique ín tegra en el BOLETÍN OFICIAL. = C ú m p ! a s 3 -
E l Presidente accidental, Migad Zaera.—'Ei\ Secretario, José Pel<lez.= 
Es copia: José Trébol. 



DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INOENIBRO J K F B D E L DISTRITO M I -
NERO DE ESTA. PROVINCIA. 
Hago saber: Qué por D . Manuel 

Fidalgo, vecino de Pobladui'a, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 23 del mes 
de Febrero, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 23 pertenencias 
para la mina de hulla llamada 
Antonio, sita en el paraje «LAS Hor 
m i g a s » , t érmino de L a Espina, 
Ayuntamiento de I g ü e ñ a . Hace la 
des ignac ión de las citadas 23 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el á n g u l o S. O. de un prado que 
existe en dicho paraje de «Las Hor
migas» de D . Jacinto Martínez, ve
cino de L a Espina, y linda con otro 
de Gregorio García , por el S. y por 
el N . , con otro de Baldomero Mar
t ínez , vecino de L a Espina, y desde 
dicho punto se medirán 60 metros 
al 8. 10° O. y se colocará una estaca 
auxiliar; de és ta 1.700 al O 10° N . , 
la 1."; de és ta 200 al N . 10° E . , la 
2."; de ésta 300 al E . 10° S., la 3."; 
de ésta 100 al S. 10° O. , la 4.tt; de 
ésta 1.700 al E . 10° S., la 5."; de 
ésta 100 al 8. 10» O. , la 6.a y de 
ésta 700 al O. 10° N . , se l l egará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el' per ímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar es té 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto dét Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medió del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
dé su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.542. 
L e ó n , 5 de Marzo dé 1928. —Pío 

Portilla. 
• * 

Hago saber: Que por D . Perfecto 
González , vecino de Torre,se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en él. día 28 del mes de 
Febrero, a las doce, una; solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenenciiis 
para la mina de hulla llamada L a 
Mejor, sita en el paraje «Campo de 
la deresa R e d o n d a » , término de L a 
baniego, y Ayuntamiento de Bem 

bibre. Hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente más al S. del citado cam
po, cuya fuente está a 34 metros al 
O. del roble más al O. de las tres 
que existen en dicho campo, y desde 
él se medirán 800 metros al E . 45° 
S. y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 200 al S. 45° O. , la 2.a; de ésta 
l .OOOalO. 45° N . , la 3."; de ésta 
200 al N . 45° E . , la 4.a y de ésta 
200 al E . 45° S., para llegar al pun
to de partida, quedando cerrado el 
per ímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar eüte 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.544. 
L e ó n , 5 de Marzo de 1 9 2 8 . — P í o 

Portilla. 

de 1928. — E l Alcalde, 
Cadenas. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 

'a formación del apéndice al ami-
Uaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de base al 
repartimiento para el año de 1929, 
se hace preciso que todo contribu
yente que haya sufrido a l lerac ióu 
en su riqueza, presente en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince dias, las relacio
nes de altas y bajas, deslindando en 
ellas las fincas i:on sus cabidas en 
áreas y re in tegrándoles debidamen
te con el timbre que corresponda, 
haciendo constar la fecha de haber 
pagado los derechos reales a la Ha
cienda y el número de la carta de 
pago. 

Las relaciones que se presenten 
fuera del mencionado plazo, no se
rán admitidas. 

Cimanes de la Vega, 28 de Marzo 
de 1928.—El Alcalde, Vicencio Ca
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Hal lándose instruyendo por este 
Ayuntamiento expediente de ausen 
cia por más de diez años,' en igno
rado paradero, del sujeto Heliodoro 
Santos M a ñ a n e s , d e 35 años de edad, 
hijo de Nioasio y Luci la , natural de 
San C r i s t ó b a l , q u e t u v o su residencia 
con sus padres en Bariones, de este 
Ayuntamiento, de donde se ausentó 
para Ceuta hace unos diez y seis 
años y en cumplimiento de lo que 
determina el articulo 293 en rela
c ión con el 276 del Reglamento de 
reclutamiento y reemplazo del Ejór 
cito para que surta sus efectos en el 
expediente que se instruye a instan 
cia del hermano del ausente, mozo 
n ú m . 10 del alistamiento de! año ac 
tual de este Ayuntamiento, Nicasio 
Lucidio Santos Mañanes , se publica 
este edicto intimando a todo el que 
puede dar noticias respecto al pa
radero del ausente, las participe & 
esta Alca ld ía , en el más'breve plazo 
posible. 

Cimanes de la Vega, ,28 de Marzo¡ 

Vieencio 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Miñambres de la Valduerna 

L a Junta vecinal de este pueblo, 
en se s ión del día 19 dé Marzo, acor
dó hacer en parcelas repartidas 
entre los vecinos actuales del pue
blo, tres pedazos de terreno o sean 
tres pastos del común y s i t ió de R i -
vero, L a Llama y Pozuelo; estas 
parcelas serán tasadas én cuatro 
pesetas cada vecino, para reunir 
fondos para repartir las mismas y el 
sobrante será para reunir fondos 
para recorrer la casa escuela de 
niños y la habi tac ión del Sr. Maes
tro, siendo el disfrute de dichas par
celas, vitalicio y al fallecimiento o 
pérdida de vecindad, el vecino que 
los tenga sembrados, l evantará . sus 
mieses y en otro caso, será dado 
para el vecino que le corresponda 
por a n t i g ü e d a d , que dicha Junta 
será la que se cuidará de darlas por 
orden; dicha tasación será entregada 
a esta Junta, antes de efectuarse el 
sorteo, y el que no la pague, se le 
considerará que renuncia a ellas, y, 
en tal caso, las parcelas serán arren
dadas a púb l i ca subasta, el domingo 
siguiente del sorteo, siendo remata
das en el mejor postor; advirtiendo 
que, el que no la pague dentro de 
los.' ocho d í a i * d e s p n é s di»! ' remate, 
quedarán a disposic ión -dé ta Junta. 
- Lo, que se Hace púbticóy pjtira' que 

£ " i / -

I *f 

¿ 1 
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en el plazo de ocho días , contados 
desde la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, reclamen los vecinos que se 
crean perjudicados. 

Miñambres , 20 de Marzo de 1927. 
— E l Presidente, Esteban García. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

; ; i- i 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de primera instancia del 
partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en expediente 
de habi l i tac ión de fondos, seguido 
por el Procurador Sr. García M i 
guel, contra D . Antonio Allende 
Sánchez , por la cantidad de cinco 
mil pesetas de principal, y mil 
quinientas más para costas, se saca 
a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días , los siguien
tes inmuebles embargados como de 
la propiedad del deudor. 

l'.a Una tierra regadío , en tér
mino de Llama, Aj'untamiento de 
Eoñar , al sitio de L a Vega del Mon
te, cabida de quince áreas sesenta y 
seis centiáreas o sean ocho celemi
nes: linda Saliente, tierra de Gu
mersindo Fernández ; Mediodía , re
guero y tierra de Allende y sus 
hijos D." Herminia, Antonio y Pe
dro Allende Estrada; Poniente, con 
tierra de los expresados señores y 
Norte, con prado de R a m ó n Hom-
panera; valuada en 2.500 pesetas. 

2. ° Una tierra regadío , de tres 
celemines de cabida, en término de 
Llama, al sitio de L a Vega del 
Monte, que el seüor Allende com
pró a Lorenzo García, vecino' de 
Llama y linda Norte, finca de Gu
mersindo Fernández , vecino de Co-
lle; Este, finca que fué de Patricio 
Alegre, hoy del mismo; Sur, Ma
nuel Valdós, vecino de Veneros, hoy 
de Argimiro Sánchez y Oeste de 
Generoso García; tasado en 200 pe
setas. 

3. " Otra tierra regadío , de fa
nega y media, en téi'mino de Llama, 
al sitio de L a Vega del Monte, que 
el señor Allende compró a R a m ó n 
Hompanera, vecino de Collé: linda 
Norte y Oeste, finca de Fernando 
Fernández, hoy del mismo señor y 
también con finca de herederos de 
Patricio. Alegre, vecinos de Gran-
doso; Este y Sur, más fincas del se
ñor Allende e hijos; justipreciado 
en 1.050 pesetas. 

4. ? Otra tierra regadío , de me
dia fanega,.en térmijJO de Llama, 
«1 . s i t t o i í e ^ a ' V e g a del Monte, qué 

el señor Allende compró a Fernan
do Fernándee , vecino que' fué de 
Colle: linda Norte, camino que va 
a Felechas; Este, R a m ó n Hompa
nera; Sur y Oeste, más finca del 
señor Allende e hijos; tasada en 250 
pesetas. 

5. ° Otra tierra también regadío , 
en el mismo término y sitio, de ca
bida de una hemina, que el señor 
Allende compró al Patricio Alegre, 
vecino que fué de Grandoso: linda 
Norte, José del Blanco, vecino que 
fué Colle; Este, finca del señor 
Allende e hijos; Sur, Marcelo Val -
dés y más del señor Allende y Oes
te, de Lorenzo García , vecino que 
fué de Llama, hoy del señor Allen
de; tasada en 200 pesetas. 

6. ° Otra tierra regadío , de me
dia fanega de cabidaj en dicho tér
mino y sitio, que el señor Allende, 
compró a Manuel Alvarez, vecino 
de Llama: linda Norte, Ignacio 
Iglesias; Este, Gumersindo F e r n á n 
dez, hoy de! señor Allende y Oeste, 
Egido y camino; valuada en 250 
pesetas. 

7. ° Otra tierra regadío , de una 
fanega, en el mismo término y sitio, 
que el referido señor Allende, com
pró a D. Melquíades García, vecino 
que fué de Llama: lindando Norte, 
arroyo y tierra del señor Allende; 
Sur; Este y Oeste, Egido y camino; 
justipreciada en 600 pesetas. 

8. ° Una casa, compuesta de 
planta baja y principal, con pajar, 
cuadra y vivienda, cubierta de teja 
y con paredes de piedra que el se
ñor D . Antonio Allende, costruyó 
después de quedarse viudo, en par
te de las fincas compradas a Gu
mersindo Fernández y Manuel A l 
varez, mide diez metros de fachada 
por cinco de fondo y siete de altura 
aproximadamente y linda frente, 
camino de Llama a Sobrepeña y por 
derecha e izquierda, entrada y es
palda con terreno de las dos aludi
das fincas, sobre cuyas porciones fué 
construida; tasada en 2.700 pesetas. 

Se previene a los l ic ítadores que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio, que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
por lo menos del avalúo y exhibir 
la cédula personal, que uo existen 
títulos de propiedad, debiendo ce
lebrarse, el remate el día cuatro de 
Marzo próx imo y hora de las once 
en la sala audiencia de és te Juzgado. 

Dado en L a Vecilla, a 3 de Abril 
de 1928.—Gonzalo F . Valladares. 
—Carmelo Molina. 
' , .. y ; O . P . - i U O 

Juzgado municipal de 
Boca de Muérgano 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado; se anuncia su pro
v is ión a concursó libre por término 
de quince días . Los que aspiren a 
tal cargo deberán presentar sus so
licitudes debidamente documenta
das en este Juzgado dentro del pla
zo señalado . 

Boca de H u é r g a n o , 27 de Marzo 
de 1928.-E1 Juez. Gregorio Pe l lón . 

Juzgado municipal de Truchas 
Don Gumersindo Ballesteros Za

mora, Juez municipal de Truchas. 
Certifico que en el juicio verbal 

civil de que se hará mérito , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. E n el pueblo de Tru
chas, a veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos veintiocho, el se
ñor Juez municipal de la misma 
D . Gumersindo Ballesteros Somoza, 
habiendo visto y oído les presentes 
autos de juicio verbal civil seguido 
entre partes; de la una, como de
mandante D . Vío\or Muelas Vega, 
Mayordomo de la Asoc iac ión o Co
fradía de Santo Tirso, de Quintani-
lla de Yuso, y de la otra, como de
mandado, D. Pedro Calvete García, 
vecino de Quintáni l la de Yuso, so
bre el pago de cuatrocientas quince 
pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado don Pedro 
Calvete García , a que luego que 
esta sentencia sea firme, abone al 
demandante Víctor Muelas, la can
tidad de cuatrocientas quince pese
tas que le ha reclamado por el con
cepto expresado en la demanda, 
imponiendo al citado demandado 
todas las costas y gastos asignados 
en este juicio. 

As í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y: firmo.—Gumer
sindo Bal lesteros .» 

Cuyo sentencia fué publicada en 
el día de la fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin d< 
que sirva de notificación al deman
dado, el presente en Truchas, a vein 
ticuatro de Marzo de mil novecien
tos veintiocho. — Gumersindo Ba
llesteros. / - .-
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